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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2020 00284 00 

Demandante(s) COOPERATIVA ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTADORES 

COPATRA 

Demandado(s) RUBIELA ALZATE ALZATE 

Asunto REQUIERE PARTE ACTORA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2935 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado del ejecutante, para 

el Despacho es pertinente indicar que para expedir el Despacho comisorio 

con el fin de realizar la diligencia de secuestro del inmueble y del automotor 

objeto de cautela, es necesario verificar que la medida de embargo se 

encuentra inscrita a favor del presente proceso, motivo por el cual, se 

requiere a la parte actora  para que allegue el certificado de tradición del 

bien identificado con MI 01N-122680 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte y el historial del vehículo de 

placas HND50B, informando a su vez el lugar de rodamiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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